
AUTO INTERLOCUTORIO  

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD   

ARMENIA QUINDÍO, CINCO (05) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDOS 

(2022) 

 

 

REFERENCIA:   

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR 

EJECUTANTE: BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A.  

   AHORA SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

EJECUTADO: CONSTRUCCIONES E INVERSIONES JVM SAS, LEDA  

   ELVIRA RENDON DE LA VEGA y JAIME ENRIQUE DE LA  

   VEGA MUÑOZ 

RADICACIÓN: 630014003008-2022-00191-00 

 

 

Teniendo en cuenta la petición del apoderado judicial de la 

parte actora, en relación con la respuesta que pueda haber dado 

la Registraduría Nacional del Estado Civil, respecto del 

certificado de defunción del co-demandado JAIME ENRIQUE DE LA 

VEGA MUÑOZ, se ordena compartirle el link del expediente al 

correo electrónico abogado3@zuluagamaese.com, para que pueda 

conocer los trámites que se han adelantado en relación con el 

tema.-   

 

 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 
LMCA 

   

 
 

 

 

 

 

 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES 

POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 06 DE OCTUBRE DE 

2022 

 
SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
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